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El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales siguientes a la publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Alcobendas, 30 de mayo de 2008.–El Alcalde, Ignacio García de 
Vinuesa Gardoqui. 

 10463 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2008, del Ayunta-
miento de Calatayud (Zaragoza), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza» número 126, 
de 4 de junio de 2008, se publican íntegramente las bases y convo-
catoria para la provisión de una plaza de Operario de Servicios Múl-
tiples Plancha, mediante el sistema de oposición (acceso libre), de la 
plantilla de laborales.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se 
harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza» o 
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Calatayud, 4 de junio de 2008.–El Alcalde, Víctor Javier Ruiz de 
Diego. 

 10464 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2008, del Ayunta-
miento de Calatayud (Zaragoza), referente a la convo-
catoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza» número 126, 
de 4 de junio de 2008, se publican íntegramente las bases y convo-
catoria para la provisión de dos plazas de Diplomados Universitarios 
en Enfermería, mediante el sistema de oposición (acceso libre), de la 
plantilla de laborales.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se 
harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza» o 
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Calatayud, 4 de junio de 2008.–El Alcalde, Víctor Javier Ruiz de 
Diego. 

 10465 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2008, del Ayunta-
miento de Talavera de la Reina (Toledo), referente a 
la convocatoria para proveer varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Provincia número 125, de 4 de junio 
de 2008, aparecen publicadas las bases de la convocatoria de las 
siguientes plazas:

Denominación: Policía Local.
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-

ciales.
Vacantes: Seis.
Sistema: Oposición.
Acceso: Libre.

Las solicitudes para tomar parte en las pruebas selectivas corres-
pondientes, deberán presentarse dentro de los veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Talavera de la Reina, 4 de junio de 2008.–El Alcalde, P.D. de 
firma (Resolución de la Alcaldía de 20 de junio de 2007), el Concejal 
Delegado de Empleo, Personal y Régimen Interior, Miguel Ángel 
Perantón García. 

 10466 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2008, del Ayunta-
miento de Alcorcón (Madrid), referente a la convoca-
toria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», de 2 de junio 
de 2008, aparecen las bases de convocatoria para la provisión, 
mediante el procedimiento de concurso de movilidad, de cuatro pla-
zas de Policía Local, pertenecientes a la escala de Administración 
Especial, subescala de Servicios Especiales.

El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días natura-
les contados a partir del siguiente al de publicación del presente 
anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Alcorcón, 5 de junio de 2008.–El Alcalde, P.D., el Concejal Dele-
gado de Recursos Humanos, Circulación y Seguridad, Salomón 
Matías Matías. 

 10467 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2008, del Ayunta-
miento de Cabanillas del Campo (Guadalajara), refe-
rente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara número 43, 
de 9 de abril de 2008, se publican íntegramente las bases de la con-
vocatoria para la provisión, por el sistema de concurso-oposición 
libre, de una plaza de Técnico de Empleo y Empresas, de la subescala 
Técnica Superior de Administración Especial.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los anuncios sucesivos relacionados con esta convocatoria se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Cabanillas del Campo, 6 de junio de 2008.–El Alcalde-Presi-
dente, Jesús Miguel Pérez. 

UNIVERSIDADES
 10468 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2008, de la Univer-

sidad de Cantabria, por la que se convoca concurso 
oposición libre para cubrir plaza de personal laboral 
de la Escala A.

Vacante una plaza de la Escala A, Grupo Profesional Titulado 
Universitario, Especialidad Laboratorio, con destino en el Instituto de 
Física de Cantabria de la Universidad de Cantabria, procede convo-
car la mencionada vacante de acuerdo con las siguientes

1. Bases de la convocatoria

Esta convocatoria se somete a los criterios generales de selec-
ción fijados por el Ministerio para las Administraciones Públicas y al 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Universidad de 
Cantabria.

2. Número y características de las plazas

2.1 Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 del 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Universidad de 
Cantabria, y habiéndose declarado desierto el concurso oposición 
restringido, se convocan pruebas selectivas, por el sistema de con-
curso-oposición libre, para el acceso a la plaza cuya Escala, Grupo 
profesional y Unidad de destino figuran relacionados en el anexo I.

2.2 La plaza convocada tiene asignado el nivel económico esta-
blecido en el Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Uni-
versidad de Cantabria en el Nivel A1.

2.3 El desempeño de la plaza convocada quedará sometido a la 
Ley 53/l984, de 26 de diciembre, en materia de incompatibilidades 
del personal al servicios de las Administraciones Públicas, y el Real 
Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del 


